
Lareformalaboralsetopacon
la interpretacióndelosjueces
UnJuzgadode lo Socialdeclaranulo el despidodeunatrabajadora a la que la empresadespidiópor
causasobjetivas al nohaberacreditadoquerealmentehabíacausaseconómicas

y organizativas.

VictoriaMartínez-Vares . Madrid
UnJuzgadode lo Socialha
declaradonulo el despidopor
causasobjetivasdeuna
trabajadora , queestaba
embarazada

y gozabadereducciónde
jornadaporguardalegalde
unmenor.

Laresolucióndelcontrato
laboralseprodujoestandoya
envigor el RDL10

/

2010
,

de16
dejunio ,

demedidasurgentes
para la reformadelmercado
detrabajo, quefacilita

y

abarata el despidoporcansas

objetivas . Laempleada ,

sin
embargo ,

noaceptó la

indemnizaciónde20díasporario
trabajadoque le ofrecieron

,

planteandounademanda a

travésdelosservicios
jurídicosdeFIA-UGTdeMadrid.

Aunque la reforma laboral
hacemásfácilque el juez
declareobjetivoundespidoen
lugardeimprocedente ,

la

realidad
,

comomuestraesta
sentencia

,

esquemuchos
juzgadoressiguenprotegiendo a

losempleados y

contradicen
el objetivode la reforma : dar
másflexibilidad a

la empresa
paraquesereestructure.

Lajuezquedirime el

asuntoconsideraque la empresa
nohaacreditado laspérdidas
económicas

y

financierasque

Cadavezseplanteanmáslitigiospara intentarconseguir ,

la reduccióndejornadaporcuidadodehijo.

alegóparaamortizar el

puestodetrabajode la empleada
Afirmaquees

la compañía
"

la

quedeberealizar el esfuerzo
deprueba y paraellonodebe
dejarenmanosdeljuzgador
la labordeinterpretaciónde
losdocumentosfinancieros

y

contables "

.

Además
, exige al

empresario quetraiga " losmediosde
prueba y aporte laspericias

"

parademostrarquesusdatos
económicoscoincidenconlos
quealegaen la cartade
despido

y quelosmismos " tienen el

Sereprende a la

empresaporno
esforzarseenprobar

y
explicarsu

situaciónfinanciera

Lamagistradave
causadenulidad
porqueseeligió a la

empleadaportener
jornadareducida

signonegativodehacer
necesario

y

conveniente los
despidos o el despidoplanteado

"

.

Tampocove la juez
acreditadas lasrazonesdeíndole
organizativaque , según la

empresa , justificaban la

amortización delpuestodetrabajo.
Lacompañía indicóen la

cartadedespidoque la matriz
habíacreadouncentrode
servicioscompartidosen
Francia

,

dondesehabían
centralizado todaslaslaboresde
gestióndelitigios , pedidos y

gestiónadministrativade

clientesdetodaslasfiliales.
Concretamente

,

señalaban
que el puestode la

trabajadora eraunodelos
directamente afectadospor el procesode
centralizaciónpor lo queya
norequeríandesusservicios.

Sinembargo ,

la magistrada
estimaqueestasalegaciones
son " merasafirmacionesde
parte

"

y quenohan logrado
probar

" enquéconsiste la

remodelación de la empresa
matriz

y

lasfiliales "

Tampoco
seacreditaque la empleada
prestarasusserviciosenun
departamentodesaparecido.

Por el contrario
, según la

resolución
,

sehaconstatado
" deformaevidente " que la

compañía insistió a la

empleada endiversasocasiones
sobre la necesidaddeque
abandonara la jornadareducida

,

se
incorporase a tiempo
completo ,

extendiendosujornada
por la tarde.

Lajuezcalifica el despido
comonuloyaqueseeligió a

estatrabajadora
"

porestar
ejerciendo el derechoala
proteccióndelhijomenor
mediante la reducciónde
jornada

,

asícomoporserconocido
por la empresasuembarazo "

.

(

J . Social26deMadrid
,

4

/

03
/

11,R?1390
/

2010
).
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